
JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL 

DE GARANTIAS 

             

Radicación:    19001-22-04-000-2022-00033-00 

Accionante: Oscar Javier López Gómez. 
Accionado: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE Y 

OTROS 
 
  

Popayán, marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

SE HACE NECESARIO VINCULAR a esta demanda a: 

 

1.- La Oficina de Talento Humano del Hospital San José de esta Capital. 

 

2.- A quienes resulten interesados o se hayan postulado a la vacante definitiva 

que existe en esa institución dentro de la planta de personal, cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO Gr. 2. I.2., para lo cual con el fin que se 

enteren, vinculen y notifique en debida forma la Oficina de talento Humano 

deberá a 2.1. través de la PAGINA WEB del Hospital accionado, y 2.2. por medio 

de un correo masivo dispersado a las diferentes oficinas, requiriéndolos para que 

socialicen entre los empleados y se enteren sobre la existencia de esta acción 

constitucional, anexando copia de la misma en el referido correo y de este auto 

que vincula.   

 

Lo anterior, para que ejerzan, si a bien lo tienen, su derecho a la defensa y 

contradicción, la Oficina de talento Humano y los interesados quienes se hayan 

postulado al referido cargo, deberán remitir sus respuestas al correo institucional  

j04pmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  y para tales efectos, se les concede, a 

los VINCULADOS el término de cuatro (4) horas, contadas a partir de la fecha 

en que reciban el Oficio en que se comunica esta determinación, debiéndose 

pronunciar sobre los hechos, derechos y pretensiones, solicitándole además que 

aporten copias de los documentos que consideren pertinentes frente a la decisión 

que corresponde adoptar. 

  

mailto:j04pmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Désele el trámite previsto en el artículo 15 del decreto 2591 de 1991, por el medio 

más eficaz en acatamiento a las medidas para la prevención del COVID 19, 

entérese a las partes. 

 

CUMPLASE 

 

 
DORANY RIVERA VELASCO 

J U E Z  


